
Expediente: 4623/22
Carátula: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN C/ DORINKA S.R.L. S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: JUZGADO DE COBROS Y APREMIOS II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 27/03/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DORINKA S.R.L., -DEMANDADO
30675428081 - SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado de Cobros y Apremios II

ACTUACIONES N°: 4623/22

*H106022222850*
H106022222850

San Miguel de Tucumán, 26 de marzo de 2024.- Agréguese y téngase presente el informe bancario
aportado. Al pedido de orden de pago efectuado por el letrado: resulta de autos que no existe
medida cautelar o presentación de la demandada dando cuenta del depósito de los fondos
reclamados por lo que previo a otorgar lo peticionado, aclare el presentante el origen de los fondos
depositados.- CPM-4623/22.

Actuación firmada en fecha 26/03/2024

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/04/2024 - 14:35:57


